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En 

)S DE SUSCRIPCIÓN Ì 

> * • .-L SI ai 

Parte Oficial 
O . . . . . . . . . . . . a f l a t 5Í» msb l 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el U E Y ( Q . D . a . ) y 

Augusta Real Faoiilia conti-
.núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

l̂ watfrio; 4g; le: Süberüaciáii 
Váiimtú ORDEN i 92 
Remitido á Inforrairdel Consejo de Es

tado el expediente rolailvo A la deít l tn-
•oión del Secretario del Ayuntamiento de 
Tordnelea, ta Seooión de Gobernación y 
Fomento de dicho alto Ooerpo ha emitido 
en el misino el siguiente dictamen: 

^Exorno. Sr. ; EataSeooíón, en oampli -
miento de la Real orden comunicada pot
ei Ministerio del digno ca rgo de V. B'.,ha 
jexAminado el expediente relat iro á ta 
.destitución del Seoreur io del Ayunta 
-talento de Tordueles (Burí fo8 ) t 

Resultaniio que el Alcalde del referido 
Municipio suspendió al Secretario )>. An
tonio Barbadillo de empleo y sueldo por 
arenata días por supuesta falta cometida 
^n el ejercicio do B U oargo, y habiendo 
¿layado al Gobernador olvil de la provin-
ola quejas contra el repetido funcionario, 
aoordó esta Autoridad la destitución del 
aaenofonado Secretario por providenoin 
<i« 10 de Dioíembre último. 

ReanUando que interpuesto recurso de 
aUada por el Scoretario ante la Superio
ridad •olioitando la rerooaclón del aouer 
ü° Y su reposición, previo abono de la 
asignación que le corresponde desde la 
fecha en que fué destituido, se ordenó 
por la Superioridad se remitiera el expe
d e n t e al pueblo de su origen para que se 
ormularan los desoargos pertinentes por 

«1 destituido: 
Resultando que el Interesado, e n e ¿ 

de 22 de Eaero ùltimo, r ebá te los 
* ~ t g o s °°ntr* 6t h*ohos do haberse ne-
» o 4 , Ì R r lectura del acta de una sesión 
y no haber querido haoer entrega de Ipg 
¿ . r ° 5 á 3 Q C a«-go, expresando que lo oou-

ti'io obedece á diferencia* políticas del 
^•oa.de .|ue i e suspendió, figurando uni-

*j 4 e 8 t e esorito manifestación de un 
oalde y varios Concejales del mismo 

j u n t a m i e n t o , e n e l sentido de se rc i c r 
• los descargos formulados y haber des-

esta oapjtal . l l o r a d o . * domiçil ' io, 2 ' 5 0 posotns m o n « n a l « «¡naioipada*; 
laora do o l la , R'.V, al moi, 9 a l triraestro, 1 8 al s o m j s t r e y 23'50p->r un, X$Q. 

So a d m i t e n sus.' .npcionos an Madrid, on la A lrn in i í t rac ión dol BotlttU 
plaza da San<i*«o. n à m . 2 . - * u o r a de e s ta capi ta l , ü r ^ t a m o n t o por raodío 
d e o a r t a a ta AdmiuiRtrasión, o m ino lmion-de l i .nn.irto \ú t i empo do a b o n o 
on t i m b r e s m ó v i l e s . , , .,f, | , . . . . . . . . . . . . s l .,/, 1 , > , „ ¿ ! „ * v *nh.-.h 

Las diBpoaioione» d a l a » Antorldados . exoapto l a s q n e 
t o a n a i n s t a n c i a do parto no pobro, sa in fartaran o f io ia l -
montei a s i m i s m o cnalqu-or anunoio ooncórnionto al s e x -
y io lo nac ional ouo d i m a c a do la* misma»; paro tas da 
in terés partioufar nadaran 5 0 cóut imos do pesota por 
cada l inea do i n s e r c i ó n . 

IM *• ii I I I . i NSniors sueno: 50 céntimos de peseta 

empeñado durante nuevo años el desti
tuido fielmente sus deberes: 

Resudando que la Direooión cor res 
pondiente de ese Ministerio propone sea 
repuesto D. Antonio Barbadillo en su 
cargo; y 

Considerando que las faltas atr ibuidas 
al Secretarlo dó que se t ra ta , no sólo no 
aparecen jus t i f icada ;n el expediente , 
sino que ss desv inú ID por los desca,r^03 
formulados y por el informe que queda 
oitado; y 

Considerando que, aun dp s ^ . o x a o t a a ' 
las arreoiaótónéá del Alcalde de T o r d u e 
les sobre la g»stíón del Scoretario del 
Ayuntamiento, no s*rían de importancia 
bastante para una medida tan grave 
como l a d o destitución; 

La 8eooión opina que procede revocar 
la/providencia del Gobernador de Burgos 
á que so refiere este expediente, y repo
ner en su cargo de Secretario del Ayun
tamiento de Tordueles a U. Antonio B t r -
badllUKl lab 

Y conformandoseS. M. ef R E Y (que Dios 
guarde) con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver oonio en el mismo se pro
pone. 

De Real orden lo digo á V. I . pa ra su 
conocimiento y efeotos consiguientes*. 
Dios guarde k V. I. muchos años. Madrid 
11 de Febrero dé 1903. 

SILVELA 
Sr. Gobernador ojyll de Bqrgos. ^ 

Ministerio de Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

• U T T M V J MUI'JXM it.I 

REAL DECRETO 
Como complemento y modlfloación A lo 

diapuesto por los Reales decretos de 21 y 
30 de Septiembre y 17 dé Octubre de 
1902; de acuerdo oon lo reformado por 
el Consejo de Instruoolón púbUca y Be
llas ArteB, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Previo informe favorable 

del respectivo Claustro de la Facultad de 
Medioina, podrá autorizarse la enseñan
za oficial de las cspoctaíliiilades' oreadafi 
por el a r t . l .° del Real d e c r e t ó l e 21 de 
Septiembre en los establecí miontos des
tinados A la curación de e s u j ebforccíe-
dades, sean del Estado, de la provincia ó 
del Municipio, ó sean d» ' fundación pnr-
l ioulars i estuvieren bajo el patronato 
del Estado, y sus Médicos- propietarios 
podrán ser nombrados agregados de estas 

enseñanzas, disfrutando las ventajas y 
cumpliendo los deberos oansignados pa 
ra esta oíase do frofesures, procedentes 
de Hospitales, en el Real decreto de 80 
de Septiembre. 

Art. 2.° El nombramiento de Profeso
res agregados á la Facul tad de Medioi-
na, dispuesto en e l a r t . 5.° de los Reates 
decretos de 30 de Sep-iembre y 17 de Oo-
tubrei ' se hará con informo favorable del 
Claustro de Profesores dn la Facultad res
pectiva, sea por iniciativa del mismo ó á 
petición del iritferesíido, ó por informe re
clamado por la Superioridad, y en todo 
oaso, previo el consentiinloñio de loa in
teresados, y siempre que reúnan los re 
quisitos señalados en el ar t . 4 ° del Real 
decreto de 30 dft'Septiembre. 

- La antigüedad de los Profesores agre
gados 89 contará desde la fecha de 1 i to
ma de posesión; en-oaso de igualdad de 
éi ta , dará la preferencia la fechado la 
toma de posesión del cargo de Módico nu
m e r a r i o de la Beneficencia, y si u m b i é u 
en esto hubiera igualdad, se recurr i rá R 

- la mayor an t igüedad en la posesión del 
titulo profesional. 

Art. 3.° La distribución'dé los alum-
aoa de.Clínica, determinada en el a r t . 25 
del Real decreto-de 80 de Septiembre, se 
hará por el Claustre respectivo, respetan 
do, siempre que sea posible, la l ibertad 
de loa alumnos pa ra la elección de Pro
fesor, y proourandoquo no exceda de 25 
el número de alumno» del Profesor de la 
asignatura ó de cada uno da los ag rega -
dos.' Si el número de- matriculados no 
llegara a 50/ el g rupo destinado al Ca
tedrático seguirá |siendo*el de 26V y los 
restantes se distr ibuirán entre los agrega 
.dos. Si el número excediera de los grupos 
de 25 necesarios para Catedrático yHigre-
gados, el sobrante se asignará á aquél . 

Art* 4.°; Los exámenes de todas las 
•s ignaturas de Ottnlcns, determinados 
en el art>'8ü : 'l<ll Rear' 'decreto de 30 
de Septiembre, se verificarán aa(er*Trí-
bunnlesucompueatos' de dfn C u e I tá l i 
cos y un agregado-sí- >le hnHiere. Para 
los alumnos de los C>itedrA?ÍcoVtúmarAn 
las. . agregados do-^la-'luisina chst-fl tuza . 
Para los alumnoa de éstos f^rmaftt"Vftfté 
del TrlbunaT~el Profesor ^ g r e ^ d o r e s -

Art . 6 ? Los Deoano3 de las Facu l ta 
des de Medicina, de acuerdo, joenj^el 
Claustro de Profjáore^ designarán ca,da 
año á Utt;b'biítóY, 8n°ffñlolaaí sustitu to 

1 personal de cada agregado, oon carác ter 

de honorario y sin sueldo ni retribución 
de n inguna especia. 

Art. 6.° Desde el próximo ourso, las 
dos.asignaturas do Obstetricia y Gineco
logía y de Clínica de Obstetrioia y Gine-

. cología, do los estudios de la Facul tad 
de Medicina, se retundirán en una sola, 
l lamada de Obstetricia y Ginecología, 
primero y segundo ourso, oon sus c l ín i 
cas . Esta asignatura se explioará en dos 
cursos, de que ?e encargarán los dos ac 
tuales Catedrátioo?, los oualea tu rna rán 
en cada Facu l t ad , 

En el primor enrso se explioará la 
Obstetricia oon su olinioaj y en el segun
do la Ginecología con su cl íoioa. 

Dado en Paiaoio á seis, de Febrero de 
mil novecientos t res . • y ; , 

tOjMMorfcf) aol k • ALFONSO W I 
El ¿tinistro da Instrucción pública 

| y Bella» Artos, 
Manue l A l l e n d e s a l a z a r , 

Ministerio ds Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públieas 

eol a x . i d i r. II • 1*̂ 1 > ; 1 

o l , REAL ORDEN 
limo. Sr : Entre las cuestiones relacio-

nadas con las condiciones da vida , asi 
moral como material , del obrero, y a ae 
le considere aisladamente, ya const i tu
yendo ooleotivididfs, figuran las refe
rentes á la cuin'.i.i y distribución de los 
salarios que. aquei percibe; á las m a y o 
res ó menores dificultades con las que 
puede a tender á cubrir las necesidades 
de su alimentaolóo, alojamiento y vestí 
do;- áV.la precisión de disponer los medios 
pa ra que sea fácil aioanzar la instrucolón 
que tac Indispensable es para su i lus t ra
ción; á la existencia de los recurso* 
apropiados para, cuidarle en sus enfer
medades y sooorrorlí en sus desgracias , 
y muy especialmente al conocimiento da 
las causas probubl-ía de esas manifesta
ciones «i*: eapirUu colectivista d^ las 
otases trabajadoras que so l laman bác igas , 
y, quya repetición viene const i tuyen
do, una d e lai miyo ivs preocupaciones 
de todos lo.-* G ibiernos, no sólo por lo que 
pgrefiere fil.aapjíoto ooonóraioo que esos 
hechos revisten* sino por la demostración 
que representan de un malestar induda-
j j b l e en. e s u oíase*, de un relaj^mieuto 
cyidente de l . s b i a n i s r e l a j o n e s que. 

| deben existir entre el patrono y el o b r e 
ro y entre el capital y el t rabajo, causas 
que importa y corresponde aver iguar a l 
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organismo director para evitarlas y co

rregi r las á todo t rance, restableciendo 
aína armonía que es base de la propiedad 
d e las Naciones, y procurando, en ouanto 
esté á su alcance, dar satisfacción a todo 
aquellq j j u e represente una aspiración 

í t i r ada . y , * 
te conocimiento no pueoSe dori 

que de op examen detallado 
Igenes; cansas, eondiojones y 

circunstancias particulares qne 
Luyen la característ ica especial de 

las diversas cuestiones'antes anunciadas, 
y como este servicio, de que tan altos 
frutos se obtiene en las Naciones más cul

tas , se ha intentado pero no otfm$1ijlC\ 
hasta ahora en España, menos por far ta 
de iniciativas de otros Gobiernos que por 

2. De existir esos barrios, ¿son pro

piedad de part iculares, ó están construi

dos por las Sooledades ó Coinpafitffjh?*^ 
pietarias de las fábricas ó exptofaoion.es? 

5 . En las condiciones de oonstUuoí° n 

eros, ¿se 
facilita A 1 

propiedad ' JME^W 
nes? 
al, mensual 6 se 

J jí e p a ^ d d ) sitfo 
en" que cruza t\ Alón desoublerto con 
el oaz de la fábrica de la Sociedad clóc j 

Aunólas7r¿ÍnYo»VdVau i de previsión, auxilio, etc.. .1 de |Hrif tBr»riRáaeTH7í" medirán 

de esos barrios de O) 
Pstos la adquis ioen 
база, y en qué ojftdií 

4 Prcoflb meflo al 
ttanal de loe alquileres de esas viviendas 
f medios de pa^bs do esos alquileres. 

**** Beneficencia x « l  s ^ ( 
1. Si existen asilos para inutilizado* 

en el t r a b a j o en la looalidad y sus clases 
' /®Y S ^ x k t е л hospr^el,eirtjpenerales é e e  ^ 
p e c i B l o s en la localidad, sus clases y en 
t idad que loe sostiene. (Cuadro núin. 3.) 

Hago saber: Que D. Jul io Danvila y 
Garelly, veoino do esta corte, ha presen

3*dn en este Gobierno de provínola el día 
Edero último unasolloitud pldien

do la propiedad de 13 pertenencias de 
ilñaftnína d e ^ r r a ^ e  ^ ^ r f ^ W ^ m M 
br^jLa AsuncfynM*. en fe) ptftttfílAiafe 
tf^wábrioadeiu^'cQsotri^l», t ormino ra ¿i 
nielpal de Mirafiotes de :a Sierra 1. 

El terreno registrado iífida al ijíorte i 
Oliste con camino ó Vereda de MiraflorcJ, 
^tjSur con el rro GuTTÍl!íftx>

^ al t'Bit oon 
el os mino Viejo. 

Designailas 12pertenencias que solicita 

dose por el aludido Tribunal ol progra

ma y prooedlmiento do los ejerololos y

elevando en su di* la correspondiente

terna para la provisión por la Corpo. 
ración. 

•gl SeoFfcwrio, Simón Víftaís. 

8 6 .  6 1 1 . 

to y desarrollo, es ya de todo punto indis

pensable sentar los rieles por donde pue

dan , sin soluoión de continuidad, seguir 
en curto las reformas que el Gobierno se 
promete y estudia y cuantas ulteriormen

te vayan aconsejando los datos obtenidos. 
En obra de tanto alcance hay que 

creerlo todojfaltan organismos adecuados 
qne realicen el trabaja, orédiins legisla

t ivos con que atender á los gastos que 
han de originarse y hasta ra suficiente 
federación obreiii p ra utilizar sus datos 
directos y comunes aspiraciones. 

A obtener los datos necesarios é indis

pensables para ése conocimiento, S. M. ol 
REY (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer: 

Primero. Que por conducto de los Go

bernadores civiles se remitan á los Al

caldes de los pueblos de las respectivas 
provincias loa cuadros y cuestionario re

dactados por la Sección de Industr ia y 
Comercio^para quc¿ de acuerdo y cotí'Ia 
cooperación de las Jun ta s locales de R E 

formas Sociales, sean contestados por los 
propietarios, Directores y Sociedades á e 
toda oíase de industrias. 

Segundo. Que terminadas en oada 
Ayun tamien to las contestaciones al cues

tionario sean enviadas á los Gobernado

í e s civiles, cuyas Autoridades, á sul<Véz, 
A medida que las vayan recibiendo, las 
remit i rán á la Sección de lndnstr ia de 
este Ministerio,al objeto de establecer 
l a s disposiciones mas adecuadas para re 

gu la r y mejorar en cuanto sea posible 
ISscnhtilbfdnes de vida del obrero. 

De Real orden lo digo á V. S. á los 
efectos correspondientes. Madrid 6 de 
T e b r e r o de 1903. 

VAD1LL0 
8 r . J"efe de la Secoión de Industr ia y Co

mercio. 

C u e s t i o n a r i o á que K6 r e f i e r e la nu• 

À 1. ^Cajas de ahorro, Montee de Piedad 
y casas de préstamos qcte existen "en J a 
localidad. 

• i, Vi 
M 

Salarios 
. .  . = . >i •• < 

1. Salario medio de los obreros en la 
looal idad. 

2. Número de horas de trabajo y dis

tr ibución, 
3 . Si el trabajo es diario ó periódico. 

(Cuadro núin 1.) 
A limentación 

1, Preoio medio de los artículos de 
primera necesidad en la looalidad. 

2* Tarifa de derechos de consumo de 
los artículos de primera necesidad en (a 
looalidad. 

3 . Si existen Sociedades cooperativas 
de consumo en localidad, y sos clases. 

4 . Precios de los artículos de pr imera 
necesidad en las Sociedades cooperativas 
de la looalidad. (Cuadro núm. 2. ) 

Habitación 
1 . ¿Existen barrios especiales para 

obreros, ó viven éstos diseminados en la 
población? 

2. Sociedades deSocorros mutuos cons

tituidas, en la misma, número de asocia

dos y cantidades facilitadas anualmente . 
3. Cajas de retiro existentes, número 

de asociados y cuantía de las pensiones 
facil i tadas anualmente , 

4. Sooiedades para fines distintos de 
la^ anteriores. Cajas de resistencia, por 
ejemplo, constituidas, número de asocia

dos y cantidades facilitadas anualmente. 
(Cuadro núm. 4 ) 

Instrucción 
1. Nú mero de los obreros que reciben 

instrucción ó la poseen en la looalidad. 
2 Escuelas de instrucción primaria , 

pr ivadas y públicas, que sxiaten en la 
misma, con expresión del número de 
obreros que asisten. 

3 Si existen Escuelas de Artes y Ofi

cios, número y entidad que las sostiene. 
4. Si se estimula de alguna manera la 

aplioación en los obreros. (Cuadro nú

mero 5.) 
Huelga» 

1. Si han sido generales ó sólo d é l o s 
obreros dedioados á una industria. 

2 Si la huelga se realizó por acuerdo 
de ¡os obreros dedicados á esa industria 
ó por instigaciones de fuera. 

3 . Freouenoia oon ¡que han tenido 
lugar. 

4. Causa ó causas que motivaron la 
| huelga, si fué por cuestión de salario; 

horas de trabajo, e tc . 
5. Si terminaron por intervención de 

Autoridad oficial ó por mediación de 
patronos y obreros ó J u r a d o s mixtos . 
I 6. Si los obreros han sostenido la 
huelga oon fondos propios ó'coc los pro

cedentes de suscripción ó de las Cajas de 
resistencia. 

7. Tiempo que duró la huelga ó se 
consideró ya como terminada, aunque 
no todos los obreros hubieran vuelto al 
trabajo^ 

S. Paotos ó contratos convenidos entre 
patronos y obreros que terminaron la 
huelga. 

9. Tribunales civiles ó militares. Si 
tuvieron alguna intervención por delitos 
da amenazas , violencias, coacoiones, 
etcé tera , cometidos por causa de la 
huelga.  a 

10. Fechas del principio y fin de cada 
huelga . (Cuadro número 6.) 

Madrid C de Febrero de 1903.«=E1 Je íe 
de la Sección, L. Muñi r .=Aprobado . •» 
V a d i l i o . 

en direocióa í íor te 500 metros, en diréó 
ción'Sur 100, en dirección Este 100 metros 
y on direooión Oeste otros 100, formando 
un rectángulo de t>00 metros por 200 me

tros de largo, constituyendo las 12 per

tenencias que se solioitan. 
Y habiendo sido admitida por deoreto 

de esta fecha la solicitud de registro, he 
«cordado se publique p t r r mérito "dé "edío"

tos en el B D L E T I K O F I C I A t de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provinoia y ep el pueblo de Miraflores, 
en cumplimiento do lo dispuesto en el 
art. 23 de la ley de Minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que se orean 
oon dereoho presenten sus oposiciones al. 
Excelentísimo Sr. Gobernador dentro del 
plazo de sesenta días. ' 

Madrid 7 de Febrero de 1903. 
i 

có Kuntz . 

D. Simó* Vifials y Arroyo, Licenciado 
cBDeíechO oivil y oanonico, Abobado 
del los Ilustres Colepioa ds Madrid y Soria 
^ S e c r e t a r i o do Exenta. Diputaoión 
y Comisión provincial de esta corte. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
^ potóla Comisión provincial en 5 del ac

tual, de conformidad oon el Br. ComiilrUj 
de guerra do Madrid, se acordó, en cum

plimiento de las Reales órdenes_dej£ <je 

"Septiembre de~1818, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, quo los sumlnis. 
tros hechos á las fuerzas del Ejército y 
Guardia oivil por los puebios de e a u pro

vincia, dorante el mes actual, son á los 
precios siguientes: 

Ptas. ota, 
Raoión de pan de 700 g r a m o s . . . 0 29 
Ídem de cebada de G'9375 'Tiros, o 85 

 rdenr de paja de 6 kilogramos.": 0"80 
Litro de aceite 1 l(J 
Kilogramo de carbón 0 16 

7 i !<:•.<rrnTt 
8 5 .  5 9 1 . 

Secretaría.  Negociado 2.» 
 enb tuT (•! eKao A r»l ftnolSwofffrra eH 

, P K B S O N A L 

Siendo de urgente neo'aidad prooedér 
al arrendamiento de l o c a l e s para instalar 
en ellos las oficinas de Vigilancia y Se 
gur idad del distrito del Hospital, se 
anuncia eu este periódico oficial con el 
fin de que los dueüos de e<»6aB eüolava,das 
cu l a d e m a r c a c i ó n del mismo puedan 
presentar sus proposiciones en este Go

bierno y Negociado dentro del plazo de 
treinta dias, A contar desde j a Inserción 
del presento anuncio; advirtiéndose que 
el preoio del inquilinato no ha de exceder 
de la cantidad de 3 650 pesetas anuales 
y que el tiempo de arrendamiento; se fija 
por el plazo de ouatro afios. 

Madrid 9 de Febrero de 1903.=B1 Go

bernador, J . Sánchez Guerra . 
8 6 .  6 0 9 . 

с . 

a oí 
onp 

Comisión Provincial 

(ЗоЫегпо Civil 
i : eb • '• ' « •• 

D. Federioo Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. i 

CONVOCATORIA 
La Exorna. Comisión provincial, en 

sesión de 31 de Enero próximo pasado, 
acordó que bajo la presidencia del Befior 
Vicepresidente de la misma y en unión 
de los Sres. Diputados 1). José Cortina, 
1.). Juan de Dios Raboso, D. José María 
Benito Moreno y del Proíesor de Dibujo 
del Asilo de las Mercedes, D. Ramón 
Padrós, se constituya el Tribunal para 
las. opnaioiones A una plaza de Profesor 
de Dibujo vacante en el Hospicio y do

tada con el haber anual de 2.000 pesetas, 
y en onyo Tribunal aotnarA como Se 
cretarlo un empleado de l a Corporación, 
señalándose el plazo de quince días há 
hiles, desde el de la publioaoión del 
anuncio en el B O X K T I H o f i c i a l , para la 
admisión de instancias, debiendo acredi 
tar los aspirsntes sermayores de veintiún 
años y menores de cuarenta, determinan | 

fttboob a<¿b*Siu'.*«ia i idmon 'iss ninboq s 

ídem de lefia 0 04 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones oitadas, expido l a ,p re 

sente, visada por el Exorno. Sr. Vicepre

sidente de la Comisión provinoial, en'í^a

d r idá « de Eaerode 1903.=V.° B . ^ ü J ^ á » 

n ero. «= Si m ón l V iflals. 
86.—610. 

;:: Ministerio ác la Guerra 
Sección de Administración Militar 

Î • I : • inoO i  I i T T r t ^ ' l . i l ti Qh»l l f lOf l 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Real orden de 20 del actoal, se celebra

rá subasta pública el día 27 de Febreüo 
próximo venidero, y hora de las once; en 
esta Sección de Administración Militar 
del Ministerio de la Guerra , y simultá

neamente en las Intendencias militares 
de Cataluña y Valencia, en la Subinten

denoia militar do Málaga y on las Comi

sarías de guerra Intervenciones de trans» 
portes de Cádia, Bilbao, Santander y Oí • 
jón, para contratar el servioio de correas 
y transportes militares entre el pueriCÍe 
Malaga y loa de las plazas menores 'do 
Atrios, oon arreglo al pliego de condi

ciones que se hal lará do manifiesto en las 
dependencias donde se ha de celebrar la 
subasta, debiendo presentarse las propo'

sicioues oon sujeoión al modelo que á 
continuación se inser ta . 

Madrid 22 de Enero de 1903. =*El Jeíe 
de la Seooión, Enrique t<\ d ¡ la Bivs. 

Modelo de proposición 
D. N. N., domiciliado en..., oalle de. . . r 

núm.. . , enterado del anuucio publicado 
en la Gaceta de Madrid ó Moi.khîî F 1 " 
C i a l de.. . y del pliego de oondiciones 
para oontratar el servicio de correos y 
transportes militares entre Málaga y l» s 

plazas de Melilla, Cbafarinas, Alhucema» 
y el Peñón de Vélez de la Goiuera. se 
compromete á ejeoutarlo con el buque de 
vapor denominado (tal) por la cantidad 
de. . . (en letra) pesetas anuales por l ° 8 

viajes ordinarios, conformándose con 
ouantas condiciones determina el pliega 
de las mismas, al oual se sujeta en toda» 
sus partes, acompañando la certifloacióo 
y documentos relativos al buque de 
t ra ta la condición 35. 

(Fecha y firma del proponente.) 
^ t » 

U i««dAj< V. MbaiDiiiiCil ao^irtusai' * 

http://exptofaoion.es
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Л Yuntami entos 
j 

, ¡ fin Itti '•• cvT|«ftT/»q o'ffío^i n!d 

jfoyecto de reforma de la prolongación de 
incoile de Preciadosy unlace de la pla

ga del Callao cotí la calle de Alcalá. 
Sesión celebrada por el Jurado en 3 

de Febrero de 1903 
ftfcSOLUCioKKS ADOPTADAS 

Casa núm. 34 do lá callo de Mesonero 
anos: 

: . . . i ' " 
V a k r total por expropia

ción i 148.656 

Cftöa núm: 24 de Ih' calìe de Tudescos: 
Capitalización de 3.Ô04 

pesetee, ai б'бО por 100

174*94 metros 

rrero García, hijo de Gaspar y de Isabel,! 
que ha obtenido el núm.2; Anastasio Pons 
y Carbonell, hijo de Ramón y de Tero , 
sa, que ha obtenido q! núm. 3; Luis Dona

to AnWntb DtírbAn, h : j  de Toribío y de 
Ernerenciana, que ha obtenido el núm. 6. 

Fio 
Mozos аил se citan 

orentiso Díaz Garc ía . 
José Setcro Menéodez Saurez. 

, Alfonso Arcai y Fernández. 
Natalio Martínez Ontiveros. 

I V .» t''> 011 / K?uM y i l i . ~ 1 •
 1 

r..> /«4 I  — — — — — 
86.—613. 

cuadrados 
de solar, á 19964 p e s e t a s . . ' 

Valor legal de las fábri

cas • 
Deducción del 20 por 100 

70.981 

35.623 

35.458 

7.091 60 
63.689 40 

por estado de vida 
Valor actual de la finca.. 
Aumento del 3 por lOOpor 

afección 
Por indemnización de per* 

jiuücf ov \. Г i' Ъ L о п т 
juicios, 12 por 100 , 

Voler total por expropia 
dòn 

Casa núm. 83 de la calle de Tudescos 
Capitalización de 2.270 

pésetes, si 5'50 i or ICO 
13ñ'22 metros cuadrados 

de eolar, A 193'20 pesetas . . . 

1.916 60 

7.660 

73.472 

41.272 72 

Valor legal de las fábricas 
Deducción del 12 por 100 

por estado de vida 
Valor actual de la finoa.. 

• Aumento del 3 per lOOpor 
afección 

Por indemnización de per

Júloios 10 por 100 
— 

Valor total por expropia
ción 

26.124 50 
15.148 22 

1.817 78 
39.454 94 

1.183 64 

3.945 49 

44.586 07 

Casa núms. 26 y 28 do la calle de 
Tudescos, é Hita, núm. 18: 

Capitalización de 3.340 
pesetas, al 5'25 por 10~0 

139 metros cuadrados de 
solar, á 212'52 pesetas , 29.540 28 

Valor legal de las fábricas 
Deducción del 12 por 100 

por estado de vida 
Valor actual de la finca.. 
Aumento del 3 por 100 por 

afección 
Por indemnización de per* 

Juicios 8.682 56 
Valor total por expropia

 * 

En las cant idadesde tasaoión definitiva 
no se tienen en cuenta los gravámenes 
que afecten á las fincas ni los derechos 
qne las favorezcan, y serán aquéllas sa

tisfechas en efectivo metálico y en la for

m a determinada en el ar t . 62 de la Ley 
de 1« de Marzo de 1896. 

Lo que en cumplimiento del ar t . 90 del 
r*gl»mento para la ejecnoión de la e x 

presada Ley se anunoia al público para 
>u conocimiento. 

Madrid 6 de Febrero de 1903.—El Vo

cal Secretario, Nioolás Alquezar. 
83.—666. 

63.619 

34.078 72 

4.089 44 
69.529 56 

1.787 88 

70.000 

E l E s e o r l » ! 

En el alistamiento verificado por este 
Ayuntamiento para el reemplazo del a n 
actual han sido inoluldos, como compren

didos en él caso 5.° del art . 40 de la Ley 
3 sorteados en el día de ayer , los mozos ^ 
e n y o paradero se ignora, Francisco ü e 

dro y dé Peíra , que ha obtenido el nú

mero 11« 
Y no habiéndose presentado al a c b de 

ТатШГеУс!оп M alistamiento ni a! sor

tso á^eíftr' Ъб'4'siar hi tados por é'díctós 
y no~oonooiendo cuál sea su domicilio ni 
el de los padres /de^ósef ímeros , se les oi

ta por medio delipr/ssente á fin de q u 3 
tengan conocimientodel número que les 
ha correspondido en suerte; y se presen

ten en este Ayuntamiento el dJa1Л de 
Marzo, A las diea de su mañana , al acto 
de 1» declaración de soldados, para ser 
tallados y reconocidos y poder alegar lo 
que estimen conveniente, pues de no ha

cer V les para rá el perjuicio que haya 

El Escorial 9 de Febrero de 1903. = E1 
Alcalde, Valentín Azafiedo. 

86.—615. 

Ъ а я R o z a s de M a d r i d 
No h a b i e n d o sido inéertó ene l BOLETIH 

O F I C I A I de ia provincia el anuncio que 
cob fécbá 27 dé Enero ultimo sé remitió 
al Excnío. Br. Gobernador oivíl ha

ciendo saber hallarse terminado y de ma 
nifiesto en la Scrctar ia de éste Ayunta

míenlo, por término de quince días, el 
padrón de cédulas personales de este 
distr i to p a r a el présente ejercicio, se r e 

produce por el presente á los mismos 
efectos. 

Las RozáS de Madrid 9 de Febrero de 
1903.=EI Alcalde, GenáTo Velasco. 

86.—612. 

R o z a s de P u e r t o R e a l 
Habiendo sido desaprobada por la Su

perioridad la subasta de derechos de Con* 
sumos de esta localidad á la exolusiva y 
venta libre de todas las especies en con

junto para el corriente afio, tendrá lugar 
una nueva subasta el día 20 de Febrero 
próximo en 'lá Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento, dando principio á las on

ce y terminando á las doce. 
El tipo de subasta es el dé 3.459 pese

tas94 céntimos, Importe dé derechos y 
recárjgos autorizados de las espióles. Las 
condiciones qtte han de servir de base 
para dicha s u b a s t a Se hallan de mani

fiesto en la Secretaría 1 de éste Ayunta

miento. 
Rozas de Puerco Real 4 de Febrero de 

1903.=EI Alcalde, Jerónimo Martín. 
8 5 .  590. 

S a n L o r e n z o 
Ignorándose el paradero de los mozos 

que A continuación se expresan, se les ci 
ta por medio del presento para que el día 
1.° del próximo mes de Marzo y hora de 
las diez comparezcan en esta Sala Consis

torial к exponer lo que les oonvenga en 
el a c ó de la clasificación y declaración 
de soldados; adviniéndoles que su falta 
de oomparaoenoia ó alegaoíón del d e r e 

cho que les asista les ocasionará el per 

juicio que seJ&aia el ar t , 96 de la ley 
de Reemplazos vigente, según el oual no 
será atendida ninguna exoepción que no 
se alegue en dicho aoto, cualquiera que 
sea su Índole, además de la declaraoión 
de prófugo que previene el a r t . 105 de 
la propia Ley. 

San Lorenzo 9 de Febrero de 1903.= 
El Alcalde Presidente , Gregorio de ia 

Adainistraciáa ds Cnutribucianas 
de lá provincia de Madrid 

oío . . j«*a.T", .  i ^ ' i l • : ' ' 
Ignorándose el domicilio de D. Nicolás 

J iménez , se le requiere p o r ' e l presente 
para que ; en térm'no .le quiné*» días se 
persóne en esta Administración, dondfe se 
halla de manifiesto él expediente in9truí
•flbtìon motivo de la denuncia que formu

ló contra t>. Franclsro Santos Suenas 
como expendedor de aguas minerales, á 
fin de qu*, con vista de lo actuado, expon

g a í o qué orea pert inente á su dereoho > 

: Madrid 6 de Febrero de 1903.=Antonio* 
'Guerrero. 

86 . 6C6 . 

Спвгро i z Seguridad de Madrid 
", .7—7. : ЩЦ П ¡, 

El día 28 del actual , á las onoe de su 
mafiana, se oelebrará subasta públioa en 
mi despaoho del Cuerpo de Seguridad de 
esta corte, situado en la calle Mayor*, 83, 
principal , para contratar la oonetrucción 
de prendas de uniforme de la fuerza del 
mismo, á saber: p a n t a l ó n / g u e r r e r a , capo

te ruso oon sobreouello y teresiana que 
neoesiten los individuos de nuevo ingreso 
y los que perteneciendo en la aotualidad 
tengan que hacerlas nuevas para reponer 
según ,se detalla en el pliego de condi

ciones. 
El pliego de condiciones, modelo de 

proposición y tipos que han de servir 
p a r a la c o n t r a t a c i ó n de d i c h o servicio, sé 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
las oficina* del expresado Cuerpo en el 
e d i f i c i o y planta principal mencionadas. 

Madrid y Febrero de 1903.=EI Coro

nel Jefe, Emilio Elias. 
8 7 .  6 2 0 . 

• > 11 t«l 

Providencias iudiciales 
I v v w ^ J ttll iü •: I 
Audiencias provinciales 

, i..v * 4 oí • • ;il. мпя 
, Ь л'Mitin* 

1 

a.Midii<; í»*» ».iJt'V *4 o« 
MADRID 

Sección 4.*—LaSecóión 4.* de la Au

dicnoia provinoial de esta corte, por su 
proveído fecha 27 del actual , diotado en 
causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito de Palacio contra Raimundo 
Gómez por expendición de billetes fal

sos, se ha servido sefialnr el din 4 de 
Marzo próximo y hora de la una de su 
tarde para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral ante el Tribunal de! Ju rado , 
y al propio tiempo ha dispuesto se cite al 
testigo Luis Labras , que se ignora su ac

tual paradero , como lo verifloo por medio 
de la presente, al objeto de que en dicho 
dia y hora oomparezoa ante el expresado 
Tribuna l , que se halla establecido ea el 
piso bajo del Palaoio de Justicia (Salesas), 
habiéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento 
bajo la multa de cinco á 50 pesetas. 

Modrid 29 de Diciembre de 1902=E1 
Ofioial de Sala, Luis González de la Quin

tana . 
8 5 .  5 9 7 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Gratjales,Teniente 

causas de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva y de la instruida con motivo 
del delito de estafa cometido en la Co

misión Liquidadora de Cuerpos disueitos 
de Ultramar, 

Por el presente edicto oito, llamo y em

plazo 4 1). Emilio de Prado y Murril, n a 

tural de Pontevedra, de cuarenta y ocho 
afios de edad, oasado y Capitán de Mo

vilizados, vecino que fué de epta corte 
en la calle de Carretas, número 18, piso 
tercero, p i r a que en el improrrogable tér

mino de treinta días, oontadoa desde la 
publicación do este edicto en la Gaceta 

' n t l í . T i . ' V * * " j ™ r ' M , , J . ti . w 
de Madrid y BOLETIK O F I O U I de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado» 
sito en ra c*1!c del Príncipe, núm 9. piso 
tercero izquierda, con objeto de que 
preste declaración en la oitada oausa; en 
la inteligencia de que, de no verificarlo 
así, lo par«rá el perjuicio que h a y a l a g a r 
en dereoho. 

Madrid 7 de Febrero do 1903.=»Eduar

do Cappa. 
1  s ^ 

6 0 7



D . T ó r c u l o p i a z M e r r y , Comandante 
del segundo batallón del regimiento de . 
infantería León, n ú m . 38

Habiendo desaparecido de! cuartel do 
"Leganés en la noche del 20 do Abril del 
aíTo próximo pasado el soldado Berna r 

dina Herranz . Ricote, natural de Madrid, 
hijo de Manuel y de Rosalía, de veinti

ocho años de edad, soltero, jornalsro , 
cuyas sefias personales son las siguien* 
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojoi pardos , 
nariz regular , barba lampifia, boca re 

gular, color bueno, frente regular , aire 
•marcial, producción buena, sin sefias 
particulares y de 1'716 milímetros de 
estatura, habiéndose marchado del refe

rido cuartel en traje de gorro de faena, 
guerrera de paflo, pastalón de faena y 
alpargatas , á quien da orden del Sr. Co

ronel del regimiento me hallo instruyen

do oansa criminal por el delito de robo, 
hallándose también sumariado por el de 

lito de deserción y quebrantamiento de 
prisión a tenuadaqueséha l labasuf r iendo . 

Usando de la jurisdicción que ma con

cede él Código de Just ic ia militar, por 
la presente requisitoria llamo, oito y em

plazo á dicho soldado para que en el tér

mino de treinta días, á contar des le la 
fecka de su inserción en la Gaceta de Ma

drid, se presente en el ouartel del Conde 
Duque (Madrid), á fin de que sean oídos 
sus descargos, bajo el aperoibimiomo de 
ser declarado rebelde si no comparece 
en el referido plazo, siguiéndosele á la 
ve* el perjuiolo que baya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde) , exhorto y requiero A 
todos los agentes de la policía judioial 
á fin de que practiquen activas dil igen

cias en busoa del referido procesado» y 
caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso, con las seguridades convenien

tes, al cuartel en que se aloja esto r e 

gimiento y á mi disposición, pues asi lo 
tengo «cordado en diligenoia de este 
di». 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la d e b i d a publicidad, insértese en 
la Gaceta de Malrid y BOLETÍN O F I C I A R 

de esta provincia. 
En Madrid á 1.* de Febrero de 1903.= 

V.° B.* —Díaz "Merry.=Por su mandato , 
el sargento Secretario, Javier Martínez. 

8 6 .  6 1 9 . 
CÁDIZ 

D. Joaquín TournéSiloniz, Capitán de l 
regimiento infantería de Álava, n ú m e 

ro 56, y Juez instructor del expedían* 
Coronel dé infanteria, Juez instructor de I te qne se instruye para averiguar ei p a . 
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Tadero de la dooumentaoión referente al 
so l l ado Ramón Pinedo Pintos, que per te

Tieció en la l i i a de Cuba al primer ba ta 

llón cxpedieionarUr del expresado Cuerpo. 
Usando de las facultades qQe concede 

el a> t. ff&fc d i\ Código de Justicia militar, 
por preseu'.e edicto cita, llama y ' e m 

p laza a dii.ho individuo, cuyo paradero se 
ignora, partk que en el término de diez 
días , contados desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado mili tar , sito 
*n el criarte! de Santa Elena, oaso de que 
estuviera en esta capital, ó ante el Jefe 
del puesto de la Guardia civil ó Alcalde 
del pueblo donde se encontrare, para que 
por so conduco pueda saberse en este 
Juzgado su a c u a l residenoia, con el fin 
de que preste declaraoión en el expedien

te d e referencia. 
Dado en CAdiz A 27 de Enero de 1903. 

= J o a q u l n Tourné . 
87.622. 

_ _ _ _ _ .>'¡M«0 ob 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tanc ia 

CENTRÓ 
En los autos de juioio deolarativo de 

menor onantía radicantes en el J u z g a d o 
de pr imera instancia del distrito del Cen

tro de esta capital A instancia de D. J u a n 
Aguiló y Grajalcs contra b . Pedio DUz 
Parado y D. Domingo Guíñales Montero,, 
sobre pago de doscientas noventa y tres 
pesetas treinta y un céntimos y tresoien 
tas noventa y ooho pesetns treinta y tres 
céntimos, respectivamente, intereses le

gales y costas, se ha dictado la siguióme 
Providencia— Juez, Sr. Ruiz y Andrés.. 

—Madrid diez do Febrero de mil nove

cientos t res . Proveyendo al esorito del 
Procurador Morencos de t reinta y uno 
d e Enero último, á lo prinoipal se admi

te cu uto ha lugar en derecho la deman

da de juicio declarativo de menor cuan

tí I que se interpone á nombre de don 
J u a n Aguiló y Grajales, y de E L L A 6 E O O N 

flerc TIMSLNDO a :o» demandados D. P e 

dro Díaz Lavado y D. Domingo Guíñales 
Montero, emplazándoles para que com

parezcan dentro de uueve días, hacién

doles e! emplazamiento en la forma p r e 

Véuida para Vas notificaciones y sustitu

yéndose la cédula que previene el ar

ticulo doscientos setenta y cuatro de ¡a 
ley de Enjuiciamiento civil oon las co

pias de la demanda; y toda yes que no 
consta el domicilio de aquéllos, llévese a 
efecto las notificaeioues y emplazamien

to acordados por medio de cédulas, que se 
fijaran en el sitio D É costumbre é inser

ta rán en el Diario Oficial de Avisos, Ga

ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provínola. 

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
= R u i z . = A n t e mí, José Alonso. 

Y" para que sirva de notificación y em

plazamiento á los demandados D. P o l i o 
Diaz Lavado y D. Domingo Grifiales, 
cuyos domicilios se desconocen, expido 
la presente cédula para su publicación 
bu los periódicos olioiales eu Madrid A 
diez de Febrero de mil novecientos t res . 
= Y . ° B . ° = E I Juez de primera iustanoia, 
Rulz. = El Escribano. José Alonso F a r 
drioue. 

CONGRESO . 
Por I p: asento y eu va tud de p r o v b 

dencíp.del 3r r Juez de primera instan 
ola déi distrito del Congreso de esta 
corte, fecha oinoo del corriente, diotada 
en el expediento promovidv) por dona 
Ka moca G a r d a Bolarte, sobre inscr ip

ción en el Regist to de la Propiedad 
d e una superficie de ciento noventa y 

.  .  .  ~ r 
t r e s m e t r 0 3 y treinta y se is decímetros 
ouadrados en la m a y o r extensión en 
q u e e s t á edifloada la oasa número seis 
moderno d e la calle de Jo rdán , se cita 
y llama á D. Fé ' lx Gómez Alraansa, c u 

y o domicilio 89 ignorti, y de quien proce

oeden dos , p a r c h a s de terreno vendidas 
p o ¿ f ¿ m a d r e de é s t e , dofla Carmen Al 
mansa¿ y. Serrana, A UdoAarBAuabna Gar

oía Balarte, por escr i tura otorgada en 
esta capital el seis de Abril de mil ooho

oientos oohenta y cuatro ante el Notario 
del Colegio de l a misma, D. Vioente Fe

r r e r d e Silva, sita en la c a l l e d e Reáman

os» '• ¡ no •• ' • • 1 ' ' 
tes, oarretera de Francia , A mano d e r e 

c h a , antes de llegar á l a Glorieta de Que

vedo, formando parte del terreno que 
ocupa la oasa sita eu esta corte, barrio 
de Chamberí, señalada con el número seis 
d e l a oalle de Jordán , que l inda a l Nor

te con la vía pública de dicha oalle y con 
la casa número cuatro de la misma, a l 
Oeste ó medianería derecha con la mis

ma oasa propia de D. P « d r o de Pablo y 
con. Ja,nú mero oí en to oincuonta y cuatro 
d é la catle de 'FWncarral , pertcneoíente • 
a D. Miguel Sobrino "al Sur ó medianería 
do testero con la oasa número oinoo de la 
calle de Gonzalo de Córdoba, de los here

deros d e D. Carlos Fonseca, y al Este 6 
medianería izqaierda con la número ocho 
de la c a l l e de Jordán , propia d e don 
Eduardo Fuentes , para que den t ro del 
término de sesenta días , que oomo se

gnndo se concede, oomparezca en el re

ferido Juzgado sí quisiere alegar su de

r e c h o rospeoto de la Inscripción en el 
Registro d e la Propiedad dol Norte de 1 
l a s dos parcelas de terreno antes mencio

nadas; bajo apercibimiento de que, t rans

currido e s t e , segundo terminó sin oom

pareoer, le para rá e l perjuicio que hu

b i e r e lugar en dereoho. 
. Madrid nueve d e Febrero de mil n o v e 

cientos ' t res .=Y.° B.°e*Benayas .=El Es

cribano, Rafael Valdivieso. 
• • p  :
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Por el presente y en virtud de prov i 

dencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Congreso, se hace sa

ber que el día veintitrés de Marzo pró

ximo, A. l a ,un* de la u r d e , tendrá lugar 
ante este Juzgado la venta en pública 
subasta de la siguiente 

 D / V al ati '  JVnea J 
El cuarto lote de ios cuatro en que fué 

dividida la posesión t i tulada de «Vlita 
Alegre», término de Cunillas, á la izquier . 
da do la carre tera de Aragón, oalle de 
Vista Alegre, sitio de las Ventas del Es

píritu Santo, pasado el pun 'e , que es la 
linea número setecientos cinc > del Regis

tro, insoripta A nombre de dona Carmen 
Noguél y Reynaldo. 

Esta subasta es ta segunda y se h a c e 
bajo las siguientes 

Condiciones 
1.* El tipo de esta segunda subasta es 

el de ciento once, mil ochocientas | eiu» 
tisiete pesetas noventa y ' s e i s céntimos, 
rebajado ya el veintioinoo por oicnto de 
la tasación, y no se admit i rá postura que 
no cubra las dos te rebras ,par te de dicho 
tipo. 

2.* Los Imitadores consignarán pre 

vi i mente en forma legal el dkz por.oie.ut 
to de dicho tipo de subasta, pul i endo l i 

d i a r á cal idad docedev. 

E l ^r8M^
e b

^
a r o a r

* 
g a s . 

4 • La pieza d e títulos queda de ma

nifiesto,en JEsoribania, debiendo confor

marse con ello» los l id iadores , sin .dere

cho á exigir ningunos otros. 

5." Se advier te que lo que se vende 
es el ouarto lote, finca número seteoien. 
tos cinco del Registro, insorito A nombre 
de dona Carmen Noguós, ó hipotecado* 
por ésta A favor de D. Francisco Hernán

dez Fajarnés en esoritura de once de 
Enero de rail noveoientos uno ta l .y como 
aparece de la insoripoión del Registro y 

la tasación pericia! feoha veintinueve 
de Noviembre ú. t imo. ' 

Dado en Madrid á diez de Febrero de 
mil noveoientos tres. = G a r c i a Romero. 
El Eaoribano, P. U , Diego SAnchez. 

in oHInVtoofi n«f «OH 'Ao . fttfósfbtinbn,oti v 
H 0 3 P I T A L 

D Rafael Molina y Fernandez, Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospital de esta o^rte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Francisco Sánóhez Martínez, n a t u r a l de 
Madrid, hijo de Antonio y do Rosa] 'de 
diez y siete áflós de edad :, soltero, zapate

ro, que habitó en la calle de los Mance

bos, n ú m . 12, y odyo áotoal domicilio se 
ignora, para queen el término de diez di.is, 
contados desdo el siguiente al en que e s 

ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madh'd, oomparezoa en mi Sala au i ien 
oia, sita en el Palacio d e los Juzgados , 
palle del General Castaños, con el objeto 
de oii una resolución de este Juzgado 
dictada ep la causa que se le sigue por 
hurto; apercibido que , de.no ¡verificarlo, 
será declarado rebelde y le para rá el 
perjuioiu á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo,.ruego y encargo A to. 
das las AjutorjxUdqs y ordeno A. los agen

tes de la poüoía judicial prooedan^á la 
busca del expresado, procesado, cuyas 
sefias personales son: de es ta tura baja , 
pelonegrq , ojoa azules, nar iz a,guUefia, 
oolor pálido y viste pantalón de pallo, 
blusa azul y.alpurgatas negras , y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición ante este Juzgado! 
Ma Iríd 6 de Febrero 'de 1905. = Rnfael 

Molina. —El Eaoribano, Federico Gronzá

lez'del Rire to . 
ilO'> lis r i >'jt]V.) 8MI yrhul 

1 >\ T*R .NJT»eíííflhmfj 1« M N Q O T N N I 
L A T I N A 

. En virtud de providencia dictada ayer 
por el Sr, Juez de pr imera instancia del 
distrito de la Lat ina de esta oorte, Delu

gado para la;inspección del Registro de 
la Propiedad de la zona del Mediodía, se 
anuncia por medio del presente que se 
ha comenzado á instruir expediente aobre 
devolución de la fianza que el finado 
D. Raiael Moptejo y Rioa tenia consumi

da para responder de su cargo de Regia 
trador de la Propiedad de dicha zona, á 
un de que llegue A conopimiento de todos 
aquel los que. t e n g a n a l g u n a acoión que 
deducir contra dicho Registrador, la q u e 
ejercitarán en este Juzgado dentro del 
término de seis meses, contados desde el 
día siguiente al en que tenga lucrar la pu

blicación del presente en elBoLErtar OKI 
C I Á L de esta provínola; bajo apercibimien

to de que, en otro oaso, les parará el per

juicio A q t e habiere lugar en dereoho. 
Madrid Sil de Enero de 1908 .=V.° B .

#

= 
Rubio = E 1 Seoretario, J u a n Garoia Inés. 
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CARAB VNCíIEL BAJO 
En v'r tu 1 de prov 1 n ;ч dictada hoy 

por cl Sr. p ' J u i n jóse Sanchlz y Jir.ié

ntzí" Juez 'municipal de esta villa, en las 
diligencias del juioio de faltas qçie se 
signen c o r гл J »cinto Чргеа Mafia г (a) 
el Chepa, de t re íma j dos a n í s , soltro, 
natura l de Hervás(CAoere8), por lesiones 

& E s t a n c o Garagorrv, so eita á dioho 
Jacinto , veolno que ha sido de este p Q ^ 
blo y ouyo paradero aotual se Ignora, 
para que el d l a í t del eorrHvnte.á las onoé 

¡ do su maftana . coraparezoa en\ la Sai^ 
audienoia de este Juzgado con las pm Q . 
bas qméítenff* al »uto de la oelebraoióij 

^ d e . d i f i ^ . i l r t 0 ^ . D a J ° apareibi iuiento. i t 
p a r i r l " elpefjuicio eonsignl«nte. 

Y paj'A |Aiasexciüii CJI t i B O ^ I I H 0 R I . 

C I N d.; la provincia, expi io la p r e s t e 
q i c Hmo en Carabanchel Bajo á 7 de 
Febrero de 1903.=El Seoretario, Elíai 
Merlo. u, g 6 _ 6 Q 2 

En este Juzgado pend j una deno^oia 
presentada por o! Sargenta de la Guar

dia civil d'I puesto dol púonte de Segovia 
con mòttVo <\o haber mordido un pwio 
mastín do D. Manuel Sinchcz á otro de 
caza de D. Luis de Acuii a, p rimer Tenien

te del regimiento cabailerlu de 'María 
Cristina, que dijo vivir en Ma Iríd. ca'lo 
Mayor, núm. 8. la ta rde de*! 15 de Mero 
ùltimo,'en là oarre tera de Extremadura, 
de este' término, á ouya dénunóia recayó 
el auto que copiado en la par t e disposi

iva dice as í : 

Auto.—Carabanchel Rajo 19 de Enero 
de 1903 Ei.Sr.' D'. Juan José" Sanohiz y 
Jiménez, Juca municipal do esta tilla, 
por ante mí, el'Seoretorio, dijo: 

No c u i s t i l u y e n . 1 0 (aita et hecho quo 
motiva el anterior oficio, hágase saber a 
perjudicado D. Luis de A c u ñ a t u g a uso 
de su derecho, si le conviniere,, en la for

ma y modo procedente, dentro del térmi

no de dos meses, A cuyo fin líbrese ex

horto al Sr. Juez municipal dui distrito 
,deVCentro de Madrid. 

Asi lo mandó y firma dioho Sr . Juez , 
de que ceriifiuo.=./uan José Sanohiz.» 
Elias. Merlo. 

T para su inserción on.el BOL*TI^ ,o f f i 

ciai, de la provincia, á fin d e que llegue 
&oonooimiento de D, Luis de Acuña, 
cuyo d o m i c i l i o se ignora, expido la pre

sente quefirmo en Carabanchel Bajo A 7 
de Febrero de 1903.=EI Seoretario, Elias 
Merlo. 

0| 8 5 .  6 0 3 , 

Dirocciati gaacral dd Tasoro pálxlico 
I Dnlcnacwn general de pagos dei Estado 

Hibióndose e x t r a v í a l o el resguardo 
taionirio excedido por la Caĵ I general de 
Depósitos eu 6 de. Muyo de 1899 cori los 
números 20.) 772 do ent rada y 01 O 11 de 
registrò, oorrespon j iento al constituido á 
pombre de D. Juin Bautista MdHano y 
Mtctíü p^ra garant i r e! cargo de Depo

sitario de fondos provinciales de Sevilla 
y A diapusición d i la Diputación provin

cial de dioba oapital, é Importante25.000 
pesetas nominales en títulos do la Deuda 
perpetua interior al ou uro por ciento, se 
previene A la persona en ouyoipoder se 
halle que lo presente en esta Dirección 
goderai; en la inteligencia de que estAn 
tomadas las precaQoionos oportunas para 
que no se entregue ut referido depóa> t 0 

sino A su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo, sin ningún valor ni efeotp 
t r a u s o u r r i d o 8 que «e in dos meses desde 
la publicación de esto anunoio en la 
ceta de Madrid y Ü O L B L U N OITIOIAL de es

ta provinoia sin haberlo presentado, oon 
arreglo A lo fUlW*0*!** e l a r l * 4 1 

rector go,n^W , J < { i ( R ! : de.Óya.. ^ „ 3 * 

ai eb 01 .na Mí 
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